RES. 1581/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0003173, Ent. N° 2348/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Secretaría Nacional de Deporte, relacionadas con el convenio celebrado con el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 24/4/13, se celebró entre el Ministerio de Turismo y Deporte (MTD) y el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo, un convenio cuyo objeto fue desarrollar estrategias de reinserción, permanencia y continuidad de los jóvenes beneficiarios del Programa Gol al Futuro en el sistema educativo formal;
2) que este Tribunal, por Resolución adoptada el 20/6/13, resolvió observar el gasto de $ 9:500.000 emergente del convenio referido, por contar el mismo con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) que, tras reiterarse el gasto referido por parte de el MTD con fecha 3/7/13, este Tribunal con fecha 2/10/13 resolvió mantener la observación formulada con fecha 20/6/13;

4) que, con fecha 12/6/14, se celebró, entre las mismas, partes un convenio con el objetivo de contribuir con el Programa Nacional para la formación integral del Futbolista Juvenil Uruguayo, en virtud del cual se otorgó al Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo la suma de $ 8:000.000, siendo observado dicho gasto por este Tribunal con fecha 1/10/14 y mantenida dicha observación con fecha 19/2/15, tras su reiteración por el Ordenador;
5) que, con fecha 20/8/15, se celebró, ad referendum de la intervención de este Tribunal,  un convenio por el monto de $ 6:929.000   entre las mismas partes, con el objeto de desarrollar estrategias de reinserción, permanencia y continuidad de los jóvenes beneficiarios del Programa Gol al Futuro en el sistema educativo formal, el cual fue intervenido por el Contador Auditor destacado de este Tribunal con fecha 23/10/15;

6) que, en esta oportunidad, se remite para su intervención un  nuevo  convenio  celebrado el 11/3/16, ad referendum de este Tribunal, con el mismo objeto que el anterior,  por intermedio del cual la Secretaría Nacional del Deporte se obliga a aportar la suma total de $12:672.000 al Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo;
7) que se adjunta Resolución de la Secretaría Nacional del Deporte del 17/3/16, por la cual se dispone otorgar al Consejo de Educación Técnico Profesional, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la suma de $ 12:672.000;
8) que se agrega documento de afectación Nº000190 por la suma de $ 12:672.000 con cargo al Programa 282, Objeto del Gasto 519, Financiación 1.1 del Inciso 02 “Presidencia de la República” de la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional de Deporte”;
9) que se adjunta un informe de rendición de cuentas del Consejo de Educación Técnico Profesional elaborado con fecha 5/5/16, correspondiente a la partidas otorgada por Resolución Nº 326/15 por la suma de $ 6:929.000, en el cual se señala que el saldo de disponibilidad  representa integralmente la realidad, quedando un saldo sin utilizar en su poder que asciende a la suma de $ 1:033.762; 

 CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo previsto por el Artículo 1 de la Ley 19.331, se creó la Secretaría Nacional del Deporte como órgano desconcentrado dependiente directamente de la Presidencia de la República, teniendo como cometidos la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de planes en el deporte, así como la instrumentación de la política en la materia, entre la que se incluye el desarrollo de un Plan Nacional Integrado de Deporte y la promoción de medidas conducentes a la seguridad integral en el deporte;
2) que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo citado, todos los cometidos y atribuciones que las Leyes y Decretos asignan en la materia de deportes al Ministerio de Turismo y Deporte, serán competencia de la Secretaría Nacional del Deporte;
3) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1)  Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta $12:672.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas al Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF, el Artículo 416 de la Ley 17.930 y la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;

2)  Comunicar al Contador Auditor; 

3)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se entregó el durante el transcurso de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por el hecho de que el presente asunto no fue incluido en el orden del día, sino que fue presentado directamente en sala, no disponiendo por tanto el suscrito, de tiempo suficiente para su estudio”.
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